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N.P. No26ll26.

Señor.
Ing. Juan Carlos Duarte Dure, Presidente.
Comisión Nacional de Telecomunicaciones - CONATEL.
Presente:

Me dirijo a Usted y por su intermedio a donde coffesponda, en el marco del
Expediente Administrativo No 14512026, ingresada al Instituto Nacional de Desarrollo Rural
y de la Tierra - INDERT, caratulado "CONATEL - ASUNCION"".

Al respecto, se remite adjunto a esta presentación, copia autenticada de la Resolución
de Presidencia N' 03212026, fecha 16 de Enero de ''POR LA CUAL SE
AUTORIZA TRASLADO DEL FUN O WLLIAN JOSE TORRES
GRANCE - C.I. N'4.89 por la la Institución.

Hago propicia saludarla con
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RESOLUCTóN P. No 032/2026

POR I,A CUAL SE ACEPTA I,A
COMISIONAMIENTO TEMPORAT DEL SEÑOR

foRRES GRAbTCE C.r. No 4.895.145.-

PRORROGA

IÚILLIAN
DEL

JosÉ

Asunción, 14 de enero de 2026

vrsTo: EI Expediente Administrativo No L45/2026,
caTatulado : " CONATEL ASUNCIÓN S/ SE RET,TITE RESOLUCIÓN POR LA CUAL

SE AT]TORIZA LA PRORROGA DE COMISIONAMIENTO DEL FUNCIONARTO DE CONATEL

sEÑoR WILLIAN JoSÉ TzRRES GRANCE PARA PRESTAR SERVICIOS EN EL INDERT"
y l-a providencia de La Lic . Iúag. Lidia Benitez , Directora GenetaL de
Gestión y Desarrol-Lo de Personas; Y,

CONSIDERiATiIDO: Que, a foja 1 (uno) de autos, obra la Nota SG

N 
o 006 / 2026, de1 Secretario General de Ia ComisiÓn Nacional de

Telecomunicaciones (CONATEL) , hace referencia aI Expediente No ME-AS-
0518 B /2025 de fecha 76/12/2025, por Ia cual solicita la prorroga de
comisionamiento de1 funcionario Vüill-ian José Torres Grance, para que

e1 mismo siga prestando servicj-os en eI INDERT durante e1 Ej ercicio
Fiscal 2026. A1 respecto remite una copia de Ia ResoluciÓn Directorio
No 3415 /2025, de fecha 30 de diciembre de 2025, "PoR LA CUAL SE

AUTORIZA LA PRORROGA DE COIUTISIONATUTIENTO DEL FTINCIONARIO DE LA COMISIÓN

NACIONAL DE TELECOT4UNICACIONES (CONATEL), SEÑOR WILLIAN JOSÉ TORRES

GRANCE / PARA SEGUIR PRESTANDO SERVICIOS EN EL INSTITUTO NACIONAL DE

DESARROLLO RURAL Y DE LA TIERRA (INDERT),';

Que, por providencia de fecha 14/0L/2026, de la Directora
General de Gestión y Desarrollo de Personas, Lic. Mag. Lidia
Beni tez, que copiado dice: "A SECRETARIA GENERAL: Se remite el
Expediente No 745/2026, eue contiene aI Resolución del Directorio
NO 3415/2025 ..POR LA CUAL SE AUTORIZA LA PRORROGA DE

COMI S IONAMIENTO DEL FUNCIONARIO DE LA COMI S ION NACIONAL DE

TELECOMUNICACIONES (CONATEL), SEÑOR h]ILLIAN JOSE TORRES GRANCE,
PARA SEGUIR PRESTANDO SERVICIOS EN EL INSTITUTO NACIONAL DE

DESARROLLO RURAL Y DE LA TIERRA (INDERT) , a f in de sol-ici-tar Ia
conf ección de Ia resolución de aceptación correspondiente...";

POR TAI.¡TO, e ñ uso de sus atribuciones;
EI, PRESIDENTE DEL

INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO RT'RAL Y DE LA TIERRA

RESUELVE
Art. 1o. - Aceptar Ia prorroga del comisionamiento temporal del

SCñOr WILLIAI{ JOSÉ TORRES GRA¡'ICE C.I. NO 4.895.L45,
funcionarj-o dependiente de 1a Comisión Nacional de
Telecomunicaciones CONATEL, para seguir prestando
servicios en eI Instituto Nacional de Desarrollo
RuraI y de Ia Tierra INDERT, de conformidad a 1o
establecido en el Articulo 34 " de l-a Ley No
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DEL
JOSÉ

Asunción, 14 de enero de 2026
1 445 / 2025, De la Función púbrica y del_ servicio
Civi1, durante el_ E j ercicio Fiscal 2026 .

Art . 2o - - La Dirección de Recursos Humanos o equivalente de l-a
Comisión Nacional de Telecomunicaciones ( CONATEL) ,deberá remitir informe de asistencia y / o Ilegadas
tardias y informe de actividades del funcionario
comisionado dentro de los primeros 5 dias de1 mes
siguiente a la Dirección General de Gestión y
Desarrollo del INDERT I a los efectos del descuento de
los haberes correspondientes. --

Art.3o.-Comuniquese a quienes corresponda y cumplido
archívese. -

FRANCISCO Firmado

cARLos RUrz FliiÍ&u?i"RLo,
DIAZLOPEZ RUtz DtAzLopEz
ECON. ERANCTSCO C. RUÍZ OitZ t ópsz

PRESIDENTE DEL INDERT
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